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1. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN ASOCIADOS A ELLAS. 

 

La materia Laboratorio de Refuerzo de Competencias Clave (CL y STEM) tiene como objetivo 

fundamental la adquisición de la competencia en comunicación lingüística y la competencia matemática y 

competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM). Estas competencias, al igual que el resto de las 

competencias clave, se adquieren de forma gradual, progresiva, manteniendo una continuidad y coherencia 

entre los cursos y las etapas de la enseñanza obligatoria. Es necesario concebirla como una materia transversal 

a todas las materias de la etapa, ya que la transversalidad es una característica que define a las competencias 

clave, en el sentido de que la adquisición de cada una de ellas contribuye a la de las demás, sin que se establezca 

una relación jerárquica.  

La competencia en comunicación lingüística es la base de todo aprendizaje y de la construcción del 

conocimiento en todos los ámbitos del saber, de ahí la necesidad de consolidar destrezas que impliquen una 

serie de procesos cognitivos a través del conocimiento y reflexión sobre la propia lengua. El trabajo 

interdisciplinar es imprescindible para que el alumnado se apropie de los géneros discursivos específicos de 

cada disciplina y, por ello, algunas de las competencias específicas de esta materia se refieren a la mejora en 

los procesos de producción y recepción oral, escrita y multimodal, así como a la alfabetización mediática e 

informacional.  

El nivel de adquisición de las competencias específicas de carácter propiamente lingüístico viene 

especificado por sus correspondientes criterios de evaluación, los cuales presentan un enfoque competencial y 

tienen en cuenta especialmente los procesos, además del producto final, lo que hace imprescindible el uso de 

herramientas e instrumentos de evaluación variados y con capacidad diagnóstica y de mejora.  

La educación lingüística debe abordarse desde un enfoque global y competencial, ya que la concepción 

de la lengua como sistema implica que no se trata de acercarse a ella como un conocimiento dado, sino como 

un saber que se va construyendo a través de la reflexión sobre su funcionamiento y sus usos. En consecuencia, 

la gradación de los saberes se establecerá en función de la mayor o menor complejidad de los textos, de las 

habilidades de producción o interpretación requeridas, del metalenguaje necesario para la reflexión sobre los 

usos, o del grado de autonomía conferido al alumnado. Esta materia comparte bloques de saberes básicos de 

la materia de Lengua Castellana y Literatura, ya que se espera que el alumnado sea capaz de activar los saberes 

básicos en situaciones comunicativas reales propias de los diferentes ámbitos. El primero, «Comunicación», 

lo integran saberes referidos a la comunicación oral y escrita y la alfabetización mediática e informacional. El 

segundo bloque, «Reflexión sobre la lengua», propone la construcción guiada de conclusiones sobre el sistema 

lingüístico a partir de la reflexión sobre su uso, usando para ello el metalenguaje específico.  

Igualmente, en lo que refiere a la relación con Matemáticas, el desarrollo de las competencias 

específicas que se establecen implica que esta materia no ha de verse como un refuerzo en el sentido clásico o 

restringido del mismo. El alumnado que la curse partirá de una situación compleja, cuyas dificultades pueden 

tener un origen multifactorial pero que, en última instancia, muestran una desafección por las matemáticas. 

Sería un error concebir el planteamiento de esta materia como un mero refuerzo o limitarse a una comprensión 

instrumental. Ahora más que nunca, los saberes matemáticos, articulados en sentidos, deben interpretarse como 

un medio para el desarrollo de la competencia. Es necesario desplazar el foco del refuerzo «inmediato» hacia 

un trabajo más a largo plazo. Por supuesto, esto no quiere decir que no se establezcan conexiones con lo que 

se esté trabajando en ese momento en Matemáticas. Ahora bien, estas deben venir de un trabajo desde la 

resolución de problemas, teniendo especial cuidado de considerar los aspectos socioafectivos del proceso de 

aprendizaje. Esto significa que las situaciones de aprendizaje deben tratar de no replicar sus experiencias 

pasadas de fracaso y constituirse en experiencias exitosas de resolución de problemas auténticos.  

Es también el momento de detenerse en el uso de materiales manipulativos. Así, la construcción de 

alguno de los saberes correspondientes a los sentidos matemáticos se ve facilitada mediante el empleo de este 

recurso, indispensable en el aprendizaje de las matemáticas. Ejemplos de ello son los materiales para conectar 

ideas de números naturales o los materiales para construir con significado la idea de fracción y, a partir de ella, 

las propiedades de los números racionales. Es deseable plantear situaciones de aprendizaje que hagan uso de 
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estos recursos, como complemento a las que haya experimentado el alumnado en la materia de Matemáticas, 

prestando atención a la interacción en torno a las tareas que se propongan, construyendo el significado de 

manera conjunta y reflexiva.  

Jugar es una de las seis actividades matemáticas esenciales, y debe considerarse al mismo nivel que 

contar, medir o explicar, siendo algo que todas las culturas practican (Bishop, 1998). El juego, en general, y 

particularmente en esta materia, tiene evidentes efectos positivos en el desarrollo afectivo del alumnado. Por 

otra parte, es clara también la relación entre una actitud positiva ante una actividad concreta y un mayor 

aprendizaje. La práctica de juegos – matemáticos– estimula el interés y favorece el desarrollo de actitudes 

positivas hacia las matemáticas. Parece natural, entonces, incluir la sugerencia del uso del juego –matemático– 

en la enseñanza de las Matemáticas. Los propósitos del uso en el aula de los juegos matemáticos son cuatro 

(Gairín, 1990): desarrollar conceptos matemáticos, practicar algoritmos, desarrollar habilidades de 

razonamiento y proporcionar entornos donde resulta natural utilizar el pensamiento lógico y emplear técnicas 

heurísticas apropiadas para la resolución de problemas. En relación con los dos primeros propósitos tendríamos 

juegos que llamamos de conocimiento (llegar a 21, ¿quién tiene? ¡yo tengo!, el juego del producto, etc.), 

mientras que, en relación con los dos últimos, tendríamos los juegos denominados de estrategia (Nim, nextbol, 

ajedrez, etc.). No obstante, muchos juegos de conocimiento admiten cierta estrategia (el juego del producto, 

por analogía con el tres en raya) y ciertos juegos de estrategia pueden facilitar la aparición de ciertos 

conocimientos (construcción de diagramas de árbol en el ajedrez).  

En lo referente al aspecto matemático, se plantean cuatro competencias, en clara relación con los ejes 

de procesos propuestos por orientaciones internacionales, como el NCTM (2000): resolución de problemas; 

razonamiento, argumentación y prueba; comunicación y representación; conexiones. El foco ha de estar 

puesto, ahora más que nunca, en el desarrollo de estas competencias. 

 

A continuación, se muestran las diferentes competencias relacionadas con los criterios de evaluación 

correspondientes:  

 

CE.LAB.1 

Comprender e interpretar textos orales, escritos y multimodales, con sentido crítico, recogiendo el sentido 

global y la información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando 

su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, dar respuesta a necesidades e intereses 

comunicativos diversos, formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio. 

 

La comprensión e interpretación de textos orales, escritos y multimodales se fundamentará en el 

conocimiento de su estructura y de la información más relevante según las necesidades comunicativas y la 

intención del emisor teniendo en cuenta el análisis de la interacción entre distintos códigos. A lo largo de 

los dos cursos aumentará la complejidad de los textos orales, escritos y multimodales en su comprensión, 

interpretación y análisis.  

 

1.1. Extraer e interpretar el sentido global y las ideas principales, seleccionando información pertinente de 

textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, del ámbito social y los medios de 

comunicación o literarios.  

1.2. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro y saludable de las tecnologías digitales en relación a la búsqueda, 

interpretación y la comunicación de la información. 

CE.LAB.2 

Producir textos orales, escritos y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, 

atendiendo a las convenciones propias del género discursivo elegido, y participar en interacciones orales 

con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales 

como para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a diferentes situaciones comunicativas. 
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La producción de textos orales, escritos y multimodales se planificará ajustándose a las convenciones 

propias de los diferentes géneros discursivos, con fluidez, coherencia, cohesión y en el registro adecuado. 

De textos descriptivos, narrativos y dialogados sencillos se dará paso paulatinamente a una mayor 

complejidad hasta llegar a textos expositivos que ayuden a construir nuevos conocimientos.  En la creación 

y producción de dichos textos se tendrán en cuenta aspectos de calidad, idoneidad del canal y eficacia de 

los procedimientos comunicativos empleados. 

2.1. Planificar y producir textos orales, escritos y multimodales progresivamente más complejos, propios 

del ámbito social, de los medios de comunicación, así como textos literarios adecuados al nivel de madurez 

del alumnado. 

2.2. Participar en interacciones orales formales de manera activa y adecuada, con actitudes de escucha activa 

y haciendo uso de estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística. 

2.3. Incorporar procedimientos básicos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, 

lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. 

CE.LAB.3 

Resolver problemas en contextos variados, tanto matemáticos como de fuera de las matemáticas, siempre 

que sean cercanos y significativos, adoptando una actitud flexible a partir del uso de estrategias diversas y 

reflexionar sobre el propio proceso de resolución, así como construir y reconstruir conocimiento 

matemático a través de la resolución de dichos problemas. 

El proceso de resolución de problemas es, esencialmente, el mismo a lo largo de los cuatro cursos de la 

Educación Secundaria. Se trata de considerar el lenguaje y los diferentes tipos de representaciones 

adecuados para cada ciclo, así como los saberes matemáticos sobre los que se articulen las situaciones de 

aprendizaje (sentido numérico, sentido de la medida, sentido espacial, sentido algebraico y pensamiento 

computacional, sentido estocástico). La resolución de problemas es sumamente relevante en este currículo, 

pues es el proceso sobre el que se construye el conocimiento y se desarrollan las competencias. En cualquier 

curso se debe proporcionar un andamiaje adecuado. Se trata de que, en efecto, el profesorado actúa de guía 

en ese proceso. Es preferible hablar en términos de andamiaje, que de guía, para subrayar que no consiste 

en decirle al alumnado qué debe hacer exactamente, sino de plantear preguntas ricas y abiertas, y diseñar 

las actividades y tareas a realizar de manera que puedan poner en juego sus conocimientos previos. Será la 

evaluación formativa la que permitirá desarrollar esta competencia (todas, en realidad), proporcionando 

información al alumnado para la mejora, así como evidencias que permitan adaptar los procesos de 

enseñanza y aprendizaje. También es indispensable tener claro que no todas las tareas con enunciado que se 

proponen al alumnado son situaciones-problema. El carácter de problema lo otorga, principalmente, el hecho 

de que la estrategia de resolución o exploración no tiene que resultar obvia de forma inmediata. Además, el 

alumnado tiene que implicarse personalmente en la tarea. Si no ocurre esto último, difícilmente se podrá 

hablar de aprendizaje activo. En este sentido, que la situación sea cercana y significativa para el alumnado 

facilita esta implicación. Puede ser una situación de la vida cotidiana, pero también una situación matemática 

sin contexto que resulte familiar para el alumnado y que conecte con experiencias matemáticas previas. Para 

llevar a cabo la evaluación de esta competencia es imprescindible el dejar tiempo al alumnado, así como 

facilitar espacios para la comunicación, que no debe referirse solamente a la solución o conclusión, sino al 

proceso seguido. Es necesario empoderar desde la evaluación formativa el proceso, darle valor, frente a la 

solución en sí. En ocasiones, puede resultar relevante realizar una estimación de cuál o cuáles podrían ser 

las soluciones (o conclusiones o resultados de la exploración de una situación) antes de empezar el proceso 

de resolución del problema, y contrastar la solución final con la conjetura inicial. La resolución de problemas 

en el aula encuentra su ambiente idóneo en el trabajo en pequeño grupo y posterior puesta en común con el 

gran grupo, aunque también puede haber momentos de reflexión individual. Un buen problema, muchas 

veces, no termina con la expresión oral o escrita de su solución, sino que abre la puerta a explorar nuevas 

situaciones. ¿Qué pasaría si…? Ese tipo de preguntas permite, de nuevo, evaluar los procesos de resolución 

y el alcance de las estrategias compartidas. 
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3.1. Reformular, de forma verbal y gráfica, problemas de la vida cotidiana cercanos y significativos para el 

alumnado, comprendiendo las preguntas planteadas a través de diferentes estrategias o herramientas.  

3.2. Seleccionar entre diferentes estrategias para resolver un problema justificando la estrategia seleccionada 

y compartiendo la reflexión que justifica la elección.  

3.3. Comprobar la corrección matemática de las soluciones o pertinencia de las conclusiones de un problema 

y su coherencia en el contexto planteado.  

CE.LAB.4 

Apreciar y reconocer el valor del razonamiento, la argumentación y la prueba, a partir de la elaboración 

de conjeturas y la indagación sobre ellas, de la argumentación propia y de la evaluación de 

argumentaciones de otros. 

Hacer conjeturas forma parte del proceso de abstracción que implica el descubrimiento y la expresión de 

relaciones, propiedades, patrones, regularidades. En el caso del número, de hecho, esta abstracción se inicia 

antes incluso que la representación simbólica. Las conjeturas pueden surgir en actividades como seguir 

series de repetición y de crecimiento, tanto numéricas como geométricas; observación de patrones en tablas 

y gráficos; descubrimiento de estrategias de cálculo mental, propiedades de las operaciones; observación de 

números y operaciones (números primos, compuestos, múltiplos de…, si multiplicas por 50 es como si..., si 

multiplico por 0,5 es como si...); observación de patrones en figuras geométricas (relación entre el número 

de diagonales y los polígonos regulares…); la observación de una colección ordenada de datos en gráficos 

y tablas también provoca la expresión de conjeturas. La aplicación de este criterio es sencilla en un ambiente 

de resolución de problemas. Es cuestión de identificar el progreso del alumnado en este aspecto, dejando 

tiempo para que las conjeturas sean formuladas por él y no por el profesorado. El impacto de la evaluación 

formativa en el aprendizaje es claro, y en esta competencia se concreta en desarrollar la actitud de hacer 

preguntas e inventar problemas. De esta manera, se completa el proceso de resolución de problemas, ya que 

estas preguntas y los argumentos que se emplean para defender y poner a prueba las conjeturas son 

esenciales en la construcción de los saberes, además de proporcionar un significado rico a los objetos de 

aprendizaje. La invención de problemas es un tipo de tarea que debe incluirse necesariamente en las 

secuencias didácticas de todos los saberes y que ofrece excelentes oportunidades para la evaluación 

formativa. Las producciones del alumnado en estas situaciones, tanto orales como escritas, pueden consistir 

en crear nuevos problemas a partir de otros propuestos anteriormente; diseñar nuevos problemas cambiando 

los números, las figuras, las operaciones; se puede dar una parte del problema y que el alumnado tenga que 

completar el resto; dar una o varias operaciones como resolución e inventar el problema; redactar dos 

problemas distintos con la misma solución; dar un gráfico a partir del cual es necesario plantear el problema; 

imponer un contexto determinado, unas unidades de medida específicas; etc. Para llevar a cabo la evaluación 

formativa aplicando estos criterios a partir de las situaciones de aprendizaje alrededor de los diferentes 

sentidos matemáticos, es necesario que el alumnado se sienta en un ambiente propicio, de confianza, que 

facilite la espontaneidad e inspire seguridad. En definitiva, se trata de empoderar que hacer preguntas, en 

Matemáticas (y en todas las áreas), es valioso. Cuando se evalúa la argumentación, dependiendo de la 

situación, será importante tener en cuenta no solo la expresión verbal, sino la coherencia de esta con el uso 

de materiales manipulativos, dibujos concretos, gráficos con mayor o menor grado de abstracción. Todos 

estos detalles permiten que el profesorado identifique el progreso en el desarrollo de la capacidad de 

argumentación 

4.1 Formular conjeturas matemáticas sencillas investigando patrones, propiedades y relaciones en 

situaciones de aprendizaje con el andamiaje adecuado.  

4.2. Dar ejemplos e inventar problemas sobre situaciones cercanas y significativas para el alumnado que se 

pueden abordar matemáticamente.  

4.3. Argumentar la validez de conjeturas y de soluciones de un problema en términos matemáticos y en 

coherencia con el contexto planteado. 

CE.LAB.5 
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Utilizar el lenguaje matemático en sus diversos registros y representaciones para comunicar ideas 

matemáticas de forma precisa, analizar y evaluar el pensamiento matemático de otros, organizando el 

pensamiento matemático propio en el proceso. 

Para evaluar el desarrollo de esta competencia alrededor de los procesos de comunicación y representación 

se plantean dos criterios estrechamente interrelacionados. El Criterio 5.1 está más centrado en el proceso de 

representación. Se refiere al reconocimiento, interpretación y uso del lenguaje matemático (en todas sus 

formas de expresión, no solo simbólicas) en situaciones cercanas y significativas para el alumnado. Estas 

situaciones están muy vinculadas con los procesos de modelización inicial, como los que tienen lugar al 

representar un problema con manipulativos, con un dibujo o con una representación más abstracta. Todas 

estas situaciones implican el desarrollo de vocabulario específico, en consonancia con gestos y otras 

representaciones, por lo que se trata de evaluar el progreso en este sentido. En cuanto al Criterio 5.2, está 

más enfocado en el proceso de comunicación. Sin embargo, la relación con las representaciones es clara. 

Cuando el alumnado trata de argumentar y explicar sus razonamientos o justificar sus conjeturas, se ve 

obligado a jugar con sus representaciones internas de los objetos matemáticos y a expresarse a partir de 

ellas. Serán los saberes de cada sentido en cada ciclo los que permitirán articular situaciones de aprendizaje 

en las que el alumnado deba argumentar y comunicar sus razonamientos. La evaluación formativa 

proporciona múltiples maneras de aplicar estos criterios. El alumnado necesita que las situaciones de 

aprendizaje ofrezcan oportunidades para poner a prueba sus ideas dentro de un ambiente matemático de 

resolución de problemas orientado a la construcción compartida del conocimiento, con el objetivo de 

comprobar si comprenden y si sus argumentos son suficientemente sólidos (esto último es un objetivo 

fundamental que debería trabajarse a lo largo de todos los ciclos). Por ello, una vía para desarrollar esta 

competencia es potenciar la conversación sobre las matemáticas, tanto en pequeño grupo como en el grupo-

clase. Primero, mediante el lenguaje verbal natural, para luego, de forma progresiva, ir introduciendo 

vocabulario específico de las matemáticas y otras representaciones. La evolución de las formas externas de 

representación también es clara a lo largo de los ciclos e, incluso, dentro de un mismo curso. Inicialmente 

se parte de representaciones informales y espontáneas que conectan con las intuiciones del alumnado 

(dibujos, construcciones con materiales manipulable, etc.) y, posteriormente, evolucionan de manera 

coherente hacia modelos más convencionales o formales, que son puestos sobre la mesa por el profesorado: 

signos de igualdad y comparación, tablas, gráficas estándar. El profesorado, para evaluar el uso y 

articulación de III. Saberes básicos III.1. Descripción de los diferentes bloques en los que se estructuran los 

saberes básicos A. Comunicación En este bloque se integran los saberes implicados en la comunicación oral 

y escrita y la alfabetización mediática e informacional, vertebrados en torno a la realización de tareas para 

desarrollar las estrategias de producción, recepción y análisis crítico de textos orales, escritos y 

multimodales de diferentes ámbitos. Se pretende que el alumnado adquiera habilidades para comprender e 

interpretar textos con distinto grado de dificultad y de géneros próximos a su vivencia personal a partir de 

los cuales puedan desarrollar un pensamiento crítico. Asimismo, se persigue que sean capaces de producir 

y crear discursos y textos multimodales cada vez más elaborados que atiendan a cada situación comunicativa 

concreta en la que puedan exponer sus propias ideas y recibir las de los demás siguiendo, entre otros, el 

principio de cortesía desarrollado en las máximas conversacionales. B. Reflexión lingüística Este bloque de 

saberes básicos propone la construcción guiada de conclusiones sobre el sistema lingüístico a partir de la 

formulación de hipótesis, búsqueda de contraejemplos y establecimiento de generalizaciones usando para 

ello el metalenguaje específico. La mirada a la lengua como sistema supone necesariamente la reflexión 

sobre los mecanismos que regulan la comunicación a través de un uso correcto de la misma. Esta 

observación reflexiva parte de la palabra como unidad básica, su uso y sus valores significativos para 

continuar con las relaciones gramaticales que se establecen entre las palabras y los grupos de palabras dentro 

de una oración hasta llegar a las relaciones textuales que fundamentan el discurso. C. Sentido numérico 

representaciones, debe animar al alumnado a realizar todo tipo de representaciones, sin restricciones. La 

introducción de representaciones más convencionales corresponde al profesorado. Sin embargo, esto puede 

hacerse también de forma dialogante, a partir de una charla de aula. Por ejemplo, cuando se presenta un 
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nuevo tipo de gráfico estadístico, sin haber recibido instrucción previa, y se discute cómo puede 

interpretarse. La gestión del aula, por parte del docente o de la docente, mientras se desarrolla el diálogo, es 

primordial y debe integrar la evaluación formativa de los procesos de comunicación y representación. La 

expresión escrita (verbal y simbólica) también es objeto de evaluación. En particular, las representaciones 

simbólicas (números, expresiones aritméticas, etc.) que emplee el alumnado deben ser coherentes con el 

discurso gráfico, uso del manipulativo o el lenguaje verbal. Es importante no centrar exclusivamente la 

evaluación en comunicación en la representación escrita, así como ser pacientes y no imponer lenguaje 

formal antes de tiempo. La oralidad siempre debe preceder a lo escrito. 

5.1. Interpretar lenguaje matemático sencillo en situaciones cercanas y significativas para el alumnado en 

diferentes registros y representaciones, adquiriendo vocabulario apropiado y mostrando la comprensión del 

mensaje.  

5.2. Comunicar articulando diferentes registros y formas de representación las conjeturas y procesos 

matemáticos utilizando lenguaje matemático adecuado. 

CE.LAB.6 

Reconocer y emplear conexiones entre las ideas matemáticas, comprendiendo cómo estas se interconectan, 

así como identificar las matemáticas que aparecen en los más diversos contextos. 

La idea de que las matemáticas son un cuerpo interconectado de sentidos y saberes debería estar presente a 

lo largo de toda la etapa. De hecho, cuando el alumnado comienza el primer ciclo, gran parte de sus 

experiencias matemáticas previas no estaban compartimentadas y más aún, tenían lugar en los más variados 

contextos. Conectar los diferentes objetos matemáticos entre sí y con otros campos y contextos es 

imprescindible para aprender y es necesario planificar tareas o subtareas específicas para ello. El proceso de 

establecer conexiones intra y extra-matemáticas es esencialmente el mismo a lo largo de toda la etapa. Lo 

único que cambia son los saberes correspondientes y la variedad de contextos. 

6.1. Utilizar conexiones entre diferentes elementos matemáticos movilizando conocimientos y experiencias 

propias.  

6.2. Utilizar las conexiones entre las matemáticas, otras áreas y la vida cotidiana para resolver problemas en 

contextos no matemáticos. 
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2. CONCRECIÓN, AGRUPAMIENTO Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS Y DE 

LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN EN UNIDADES DIDÁCTICAS 

 

 

2.1. CONCRECIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS ESTRUCTURADOS EN BLOQUES: 

A. Comunicación 

En este bloque se integran los saberes implicados en la comunicación oral y escrita y la alfabetización 

mediática e informacional, vertebrados en torno a la realización de tareas para desarrollar las estrategias de 

producción, recepción y análisis crítico de textos orales, escritos y multimodales de diferentes ámbitos. Se 

pretende que el alumnado adquiera habilidades para comprender e interpretar textos con distinto grado de 

dificultad y de géneros próximos a su vivencia personal a partir de los cuales puedan desarrollar un 

pensamiento crítico. Asimismo, se persigue que sean capaces de producir y crear discursos y textos 

multimodales cada vez más elaborados que atiendan a cada situación comunicativa concreta en la que puedan 

exponer sus propias ideas y recibir las de los demás siguiendo, entre otros, el principio de cortesía desarrollado 

en las máximas conversacionales. 

Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y multimodales de diferentes 

ámbitos, con atención conjunta a los siguientes aspectos: 

1. Contexto 

● Componentes del hecho comunicativo: la situación comunicativa y distancia social entre los 

interlocutores. 

2. Géneros discursivos 

● Secuencias textuales básicas, con especial atención a las narrativas, descriptivas y dialogadas. 

● Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación. 

3. Procesos 

● Interacción oral y escrita de carácter informal: tomar y dejar la palabra. Cooperación conversacional 

y cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos. 

● Comprensión oral y lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes.  

● Producción escrita: planificación, textualización, revisión y edición en diferentes soportes. Utilización 

de plataformas virtuales. 

● Iniciación a la alfabetización mediática e informacional: búsqueda y selección de la información con 

criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia. 

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos 

● Recursos lingüísticos para mostrar la implicación del emisor en los textos: formas de deixis (personal, 

temporal y espacial). 

● Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación. 

● Mecanismos de cohesión. Conectores textuales temporales, explicativos y de orden. 

● Uso coherente de las formas verbales en los textos. Los tiempos del pretérito en la narración.  

● Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos.  
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● Los signos básicos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. 

B. Reflexión lingüística 

Este bloque de saberes básicos propone la construcción guiada de conclusiones sobre el sistema lingüístico 

a partir de la formulación de hipótesis, búsqueda de contraejemplos y establecimiento de generalizaciones 

usando para ello el metalenguaje específico. La mirada a la lengua como sistema supone necesariamente la 

reflexión sobre los mecanismos que regulan la comunicación a través de un uso correcto de la misma. Esta 

observación reflexiva parte de la palabra como unidad básica, su uso y sus valores significativos para continuar 

con las relaciones gramaticales que se establecen entre las palabras y los grupos de palabras dentro de una 

oración hasta llegar a las relaciones textuales que fundamentan el discurso.  

Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita atendiendo a aspectos léxicos y 

pragmáticos.  

● Aproximación a la lengua como sistema y a sus unidades básicas teniendo en cuenta los diferentes 

niveles: el sonido y sistema de escritura, las palabras (forma y significado).  

● Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los cambios en su significado, 

las relaciones semánticas entre palabras. 

● Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de gramática en diferentes 

formatos, para obtener información gramatical básica. 

 

C. Sentido numérico 

 

El sentido numérico es la habilidad para descomponer números de forma natural, emplear referentes 

numéricos de forma apropiada y ágil, usar las relaciones entre las operaciones aritméticas de manera 

flexible y creativa en la resolución de problemas, comprender el sistema de numeración posicional de base 

10, estimar, dar significado a los números y reconocer su magnitud (Sowder, 1992). El desarrollo del 

sentido numérico es algo muy personal. No se relaciona únicamente con aquellas ideas y conceptos 

alrededor de los números que van surgiendo en el aula, sino también con cómo se ha llegado a dichos 

conceptos y las conexiones que se establecen (Anghileri, 2006). El sentido numérico tiene que ver con una 

forma de pensar que conduce a identificar fácilmente esas conexiones. Por ejemplo, si una operación es 

fácilmente realizable o no, si una operación se puede acometer de diferentes maneras, el significado que 

puede tener una operación dentro de diferentes contextos, estimar un resultado, cómo utilizar 

representaciones coherentes con el razonamiento llevado a cabo, etc. Las actividades que realice el 

alumnado determinarán en gran medida sus actitudes y creencias tanto hacia los números como a las 

matemáticas y a la enseñanza y aprendizaje de estas. En el caso del sentido numérico, si el alumnado 

termina asumiendo la creencia de que los números se usan para llevar a cabo las actividades de suma, resta, 

multiplicación o división que previamente les han explicado el docente o la docente, aunque no 

comprendan por qué se hacen así, la actitud previsible del alumnado será pasiva. De esa manera, 

posteriormente apenas serán capaces de resolver problemas y utilizar los números de forma flexible, más 

allá de que algunos alumnos y algunas alumnas tengan éxito en ello. Además, este alumnado que tiene 

éxito (relativo), lo tiene siempre, a pesar de las posibles estrategias de enseñanza seguidas. En cambio, si 

se implementan secuencias didácticas a través de la resolución de problemas que comiencen poniendo en 

juego los conocimientos previos del alumnado y permitan el uso de estrategias propias al manejar los 

números y su conocimiento acerca de estos y las operaciones, el aprendizaje será significativo. En otras 

palabras, por el camino, el alumnado construye su propio conocimiento y establece conexiones, en este 

caso, entre las diferentes propiedades o relaciones entre los números y las operaciones.  
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D. Sentido de la medida  

 

Ciertas cualidades de los objetos, denominadas magnitudes, son susceptibles de ser medidas. Esto 

quiere decir que sobre estas cualidades se puede llevar a cabo un proceso mediante el que se asigna un 

número a dichas cualidades, denominado proceso de medida. Este proceso se puede realizar mediante 

diversas técnicas y el número que se obtiene recibe el nombre de cantidad de magnitud. Como adultos, 

empleamos continuamente las nociones de magnitud y medida, tanto en la vida cotidiana como profesional. 

Sin embargo, pocas veces reflexionamos sobre los fundamentos en que se apoyan estas nociones y que son 

fuente de dificultades para el alumnado. No en vano, exige comenzar abstrayendo cierta cualidad común 

a una colección de objetos, la magnitud. Después, cómo manipular dicha magnitud, ya que cada una de 

ellas implica acciones y lenguaje diferentes para realizar comparaciones, primero, y procesos de medida, 

después. La medida tiene interés en matemáticas por varias razones. Evidentemente, se trata de un conjunto 

de saberes que se integran en el sentido de la medida que resultan de gran practicidad en situaciones de la 

vida cotidiana. De esta manera, ofrece contextos de aprendizaje y oportunidades de conexión excelentes 

para aplicar y relacionar otros saberes, como operaciones aritméticas, ideas geométricas, relaciones y 

funciones o estadística. Sin embargo, la medida en matemáticas es particularmente especial por otro 

motivo. Al verbalizar las acciones que se realizan en situaciones que involucran la manipulación de 

magnitudes y, especialmente, la comunicación del resultado de un proceso de medida surge la necesidad 

de un nuevo tipo de número: el número racional positivo, en sus múltiples representaciones simbólicas 

(fracciones, decimales, etc.).  

 

E. Sentido espacial  

 

Las matemáticas no pueden quedar reducidas a la aritmética y el álgebra. El énfasis injustificado en 

estas ramas ocasiona que otras queden relegadas a un segundo plano, como la geometría, la probabilidad 

o la estadística. En el caso de la geometría, autores como Vecino (en Chamorro, 2003) señalan que se llega 

a producir una «aritmetización» de la misma, al reducirla a la aplicación trivial de unas fórmulas en 

situaciones prefijadas. Los objetos geométricos constituyen una abstracción de la realidad y son nuestra 

manera de comprender el espacio que nos rodea. La geometría ofrece un marco incomparable para el 

desarrollo del razonamiento, argumentación, conjetura y justificación. Hacer geometría no es tampoco 

aprender de memoria una serie de definiciones. Implica razonar y establecer relaciones entre los conceptos. 

De hecho, la geometría se presta especialmente a la exploración y al descubrimiento. Así pues, los 

aprendizajes correspondientes al desarrollo del sentido espacial se han de enfocar en la construcción de 

conceptos, búsqueda de relaciones y perfeccionamiento de la intuición geométrica, a partir de la 

exploración, investigación y experimentación sobre tareas planteadas a partir del uso de manipulativos 

(físicos y virtuales) y objetos de uso cotidiano.  

 

F. Sentido algebraico y pensamiento computacional  

 

El sentido algebraico proporciona el lenguaje en el que se comunican las matemáticas. Ver lo general 

en lo particular, reconociendo patrones y relaciones de dependencia entre variables y expresándolas 

mediante diferentes representaciones, así como la modelización de situaciones matemáticas o del mundo 

real con expresiones simbólicas son características fundamentales del sentido algebraico. La formulación, 

representación y resolución de problemas a través de herramientas y conceptos propios de la informática 

son características del pensamiento computacional. Por razones organizativas, en el sentido algebraico se 

han incorporado dos apartados denominados Modelo matemático Pensamiento computacional, que no son 

exclusivos del sentido algebraico y, por lo tanto, deben trabajarse de forma transversal a lo largo de todo 

el proceso de enseñanza de la materia. El pensamiento computacional incluye el análisis de datos, la 

organización lógica de los mismos, la búsqueda de soluciones en secuencias de pasos ordenados y la 
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obtención de soluciones con instrucciones que puedan ser ejecutadas por una herramienta tecnológica 

programable, una persona o una combinación de ambas, lo cual amplía la capacidad de resolver problemas 

y promueve el uso eficiente de recursos digitales.  

 

G. Sentido estocástico  

 

El desarrollo del sentido estocástico implica lo que algunos autores y autoras han denominado 

alfabetización estadística y probabilística. La primera alude a la capacidad para interpretar datos, 

evaluarlos críticamente, realizar juicios y valoraciones para expresar opiniones respecto a información 

estadística, argumentos relacionados con los datos o fenómenos estocásticos. La segunda se relaciona con 

la capacidad para acceder, utilizar, interpretar y comunicar información e ideas relacionadas con la 

probabilidad, con el fin de participar y gestionar eficazmente diversas situaciones de incertidumbre y 

riesgo del mundo real, ya sea en la vida cotidiana, política o en contextos científico-tecnológicos. 

Consecuentemente, el saber estocástico aparece subdividido en el currículo en dos bloques: por un lado, 

distribución e inferencia; por otro, predictibilidad e incertidumbre. Es algo que obedece a la clásica 

distinción entre estadística y probabilidad, cuyo nexo de unión más claro es la inferencia. No se trata, por 

tanto, de una separación estanca. Por un lado, la inferencia hará acto de presencia desde el primer momento 

con un lenguaje completamente informal, cuestionando -por ejemplo- qué podría haber pasado si los datos 

se hubiesen recogido en el aula de al lado. Por otro lado, en el aprendizaje de la probabilidad es 

indispensable realizar experimentos aleatorios, donde se recogen datos que luego hay que analizar. De esta 

manera, se pondrán en juego elementos asociados a la estadística como hojas de registro o gráficos de 

barras. 

 

 

2.2. SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN POR 

UNIDADES DIDÁCTICAS: 

 

COMPETENCIA LINGÜÍSTICA 

 

UNIDADES 1, 2, 3:  

Contenidos Saberes básicos Criterios de 

evaluación 

Comprensión oral y 

escrita de textos 

descriptivos 

Expresión oral y escrita 

de textos descriptivos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de 

textos orales, escritos y multimodales de diferentes ámbitos, con 

atención conjunta a los siguientes aspectos: 

1. Contexto 

● Componentes del hecho comunicativo: grado de  

formalidad de la situación y carácter público o  

privado; distancia social entre los interlocutores;  

propósitos comunicativos e interpretación de  

intenciones; canal de comunicación y elementos no  

verbales de la comunicación. 

2. Géneros discursivos 

● Secuencias textuales básicas, con especial atención a las 

expositivas. 

● Propiedades textuales: coherencia, cohesión y 

adecuación. 

● Géneros discursivos propios del ámbito social.  

Redes sociales y medios de comunicación. Análisis  

1.1 

1.2 

2.1 

2.2 

2.3 
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de la imagen y elementos paratextuales de los  

textos icónico-verbales y multimodales. 

3. Procesos 

● Comprensión oral: Detección de usos  

discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.  

●  Producción oral formal: planificación y búsqueda  

de información, textualización y revisión.  

Adecuación a la audiencia. Elementos no verbales.  

Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad  

formal.  

●  Comprensión lectora: sentido global del texto y  

relación entre sus partes. La intención del emisor.  

Detección de usos discriminatorios del lenguaje  

verbal e icónico.  

●  Producción escrita: planificación, textualización,  

revisión y edición en diferentes soportes. Usos de la  

escritura para la organización del pensamiento:  

toma de notas, esquemas, definiciones, resúmenes,  

etc.  

●  Alfabetización mediática e informacional:  

búsqueda y selección de la información con criterios  

de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis,  

valoración, reorganización y síntesis de la  

información en esquemas propios y transformación en 

conocimiento. 

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos 

● Recursos lingüísticos para mostrar la implicación del 

emisor en los textos: formas de deixis (personal, 

temporal y espacial) y procedimientos de modalización. 

● Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la 

situación de comunicación. 

● Mecanismos de cohesión. Conectores textuales 

temporales, explicativos, de orden y de contraste. 

Mecanismos de referencia interna gramaticales 

(sustituciones pronominales y adverbiales) y léxicos 

(repeticiones, sinónimos, hiperónimos y elipsis). 

● Corrección lingüística y revisión ortográfica y 

gramatical de los textos.  

● Los signos básicos de puntuación como mecanismo 

organizador del texto escrito. 

● Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral 

y lengua escrita atendiendo a aspectos léxicos y 

pragmáticos.  

● La lengua como sistema y sus unidades básicas teniendo 

en cuenta los diferentes niveles: las palabras (forma y 

significado), su organización en el discurso (orden de las 

palabras, componentes de las oraciones o conexión entre 

los significados).  
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● Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la 

función de las palabras (funciones sintácticas), 

sintácticos para el cambio de categoría.  

● Las relaciones semánticas entre palabras y sus valores 

denotativos y connotativos en función del contexto y el 

propósito comunicativo. 

● Estrategias de uso progresivamente autónomo de 

diccionarios y manuales de gramática en diferentes 

formatos, para obtener información gramatical básica. 

 

 

 

UNIDADES 4, 5, 6:  

Contenidos Saberes básicos Criterios de 

evaluación 

 

Comprensión oral y 

escrita de textos 

narrativos 

Expresión oral y escrita 

de textos narrativos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de 

textos orales, escritos y multimodales de diferentes ámbitos, con 

atención conjunta a los siguientes aspectos: 

1. Contexto 

● Componentes del hecho comunicativo: grado de  

formalidad de la situación y carácter público o  

privado; distancia social entre los interlocutores;  

propósitos comunicativos e interpretación de  

intenciones; canal de comunicación y elementos no  

verbales de la comunicación. 

2. Géneros discursivos 

● Secuencias textuales básicas, con especial atención a las 

expositivas. 

● Propiedades textuales: coherencia, cohesión y 

adecuación. 

● Géneros discursivos propios del ámbito social.  

Redes sociales y medios de comunicación. Análisis  

de la imagen y elementos paratextuales de los  

textos icónico-verbales y multimodales. 

3. Procesos 

● Comprensión oral: Detección de usos  

discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.  

●  Producción oral formal: planificación y búsqueda  

de información, textualización y revisión.  

Adecuación a la audiencia. Elementos no verbales.  

Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad  

formal.  

●  Comprensión lectora: sentido global del texto y  

relación entre sus partes. La intención del emisor.  

Detección de usos discriminatorios del lenguaje  

verbal e icónico.  

●  Producción escrita: planificación, textualización,  

revisión y edición en diferentes soportes. Usos de la  

escritura para la organización del pensamiento:  

1.1 

1.2 

2.1 

2.2 

2.3 
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toma de notas, esquemas, definiciones, resúmenes,  

etc.  

●  Alfabetización mediática e informacional:  

búsqueda y selección de la información con criterios  

de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis,  

valoración, reorganización y síntesis de la  

información en esquemas propios y transformación en 

conocimiento. 

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos 

● Recursos lingüísticos para mostrar la implicación del 

emisor en los textos: formas de deixis (personal, 

temporal y espacial) y procedimientos de modalización. 

● Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la 

situación de comunicación. 

● Mecanismos de cohesión. Conectores textuales 

temporales, explicativos, de orden y de contraste. 

Mecanismos de referencia interna gramaticales 

(sustituciones pronominales y adverbiales) y léxicos 

(repeticiones, sinónimos, hiperónimos y elipsis). 

● Corrección lingüística y revisión ortográfica y 

gramatical de los textos.  

● Los signos básicos de puntuación como mecanismo 

organizador del texto escrito. 

● Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral 

y lengua escrita atendiendo a aspectos léxicos y 

pragmáticos.  

● La lengua como sistema y sus unidades básicas teniendo 

en cuenta los diferentes niveles: las palabras (forma y 

significado), su organización en el discurso (orden de las 

palabras, componentes de las oraciones o conexión entre 

los significados). 

● Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la 

función de las palabras (funciones sintácticas), 

sintácticos para el cambio de categoría.  

● Las relaciones semánticas entre palabras y sus valores 

denotativos y connotativos en función del contexto y el 

propósito comunicativo. 

● Estrategias de uso progresivamente autónomo de 

diccionarios y manuales de gramática en diferentes 

formatos, para obtener información gramatical básica. 

 

 

UNIDADES 7, 8, 9:  

Contenidos Saberes básicos Criterios de 

evaluación 

 

Comprensión oral y 

escrita de textos 

dialogados. 

Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de 

textos orales, escritos y multimodales de diferentes ámbitos, con 

atención conjunta a los siguientes aspectos: 

1. Contexto 

1.1 

1.2 

2.1 

2.2 
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Expresión oral y escrita 

de textos dialogados. 

 

Comprensión oral y 

escrita de textos que 

combinen narración, 

descripción y diálogo. 

 

Producción oral y 

escrita de textos que 

combinen narración, 

descripción y diálogo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

● Componentes del hecho comunicativo: grado de  

formalidad de la situación y carácter público o  

privado; distancia social entre los interlocutores;  

propósitos comunicativos e interpretación de  

intenciones; canal de comunicación y elementos no  

verbales de la comunicación. 

2. Géneros discursivos 

● Secuencias textuales básicas, con especial atención a las 

expositivas. 

● Propiedades textuales: coherencia, cohesión y 

adecuación. 

● Géneros discursivos propios del ámbito social.  

Redes sociales y medios de comunicación. Análisis  

de la imagen y elementos paratextuales de los  

textos icónico-verbales y multimodales. 

3. Procesos 

● Comprensión oral: Detección de usos  

discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.  

●  Producción oral formal: planificación y búsqueda  

de información, textualización y revisión.  

Adecuación a la audiencia. Elementos no verbales.  

Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad  

formal.  

●  Comprensión lectora: sentido global del texto y  

relación entre sus partes. La intención del emisor.  

Detección de usos discriminatorios del lenguaje  

verbal e icónico.  

●  Producción escrita: planificación, textualización,  

revisión y edición en diferentes soportes. Usos de la  

escritura para la organización del pensamiento:  

toma de notas, esquemas, definiciones, resúmenes,  

etc.  

●  Alfabetización mediática e informacional:  

búsqueda y selección de la información con criterios  

de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis,  

valoración, reorganización y síntesis de la  

información en esquemas propios y transformación en 

conocimiento. 

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos 

● Recursos lingüísticos para mostrar la implicación del 

emisor en los textos: formas de deixis (personal, 

temporal y espacial) y procedimientos de modalización. 

● Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la 

situación de comunicación. 

● Mecanismos de cohesión. Conectores textuales 

temporales, explicativos, de orden y de contraste. 

Mecanismos de referencia interna gramaticales 

(sustituciones pronominales y adverbiales) y léxicos 

(repeticiones, sinónimos, hiperónimos y elipsis). 

2.3 
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● Corrección lingüística y revisión ortográfica y 

gramatical de los textos.  

● Los signos básicos de puntuación como mecanismo 

organizador del texto escrito. 

● Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral 

y lengua escrita atendiendo a aspectos léxicos y 

pragmáticos.  

● La lengua como sistema y sus unidades básicas teniendo 

en cuenta los diferentes niveles: las palabras (forma y 

significado), su organización en el discurso (orden de las 

palabras, componentes de las oraciones o conexión entre 

los significados). 

● Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la 

función de las palabras (funciones sintácticas), 

sintácticos para el cambio de categoría.  

● Las relaciones semánticas entre palabras y sus valores 

denotativos y connotativos en función del contexto y el 

propósito comunicativo. 

● Estrategias de uso progresivamente autónomo de 

diccionarios y manuales de gramática en diferentes 

formatos, para obtener información gramatical básica. 

 

 

COMPETENCIA MATEMÁTICA 

 

 

UNIDADES 1, 2, 3:  

Contenidos Saberes básicos Criterios de 

evaluación 

Unidad 1. Números 

naturales y enteros. 

Unidad 2. Números 

decimales y fracciones. 

Unidad 3. Operaciones 

con fracciones. 

Sentido numérico.  

Cantidad: 

- Números grandes y pequeños: notación 

exponencial y científica y uso de la calculadora. 

- Realización de estimaciones con la precisión 

requerida. 

Sentido de las operaciones: 

- Estrategias de cálculo mental con números 

naturales, fracciones y decimales. 

- Efecto de las operaciones aritméticas con números 

enteros, fracciones y expresiones decimales. 

 

Sentido de la medida:. 

Medición: 

- Fracciones como forma de expresar el resultado de 

un proceso de medida (una cantidad de magnitud). 

3.1. 

3.2. 

3.3. 

4.2. 

4.3. 

6.2. 

 

 

Contenidos Saberes básicos Criterios de 

evaluación 
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Unidad 4. 

Proporcionalidad. 

Unidad 5. Porcentajes. 

Sentido numérico.  

Razonamiento proporcional: 

- Razones entre magnitudes: comprensión y 

representación de relaciones cuantitativas. 

Porcentaje como razón. 

- Situaciones de proporcionalidad en diferentes 

contextos: análisis y desarrollo de métodos para la 

resolución de problemas. 

3.1. 

3.2. 

3.3. 

4.2. 

4.3. 

 

 

Contenidos Saberes básicos Criterios de 

evaluación 

Unidad 6. Álgebra. 

Unidad 7. Ecuaciones. 

Unidad 8. Sistemas de 

ecuaciones. 

Sentido algebraico y pensamiento computacional.  

Modelo matemático: 

- Modelización de situaciones de la vida cotidiana 

usando representaciones matemáticas y el lenguaje 

algebraico. 

- Estrategias de deducción de conclusiones 

razonables a partir de 

un modelo matemático. 

 

Igualdad y desigualdad: 

- Relaciones lineales y cuadráticas en situaciones de 

la vida cotidiana o matemáticamente relevantes: 

expresión mediante álgebra simbólica. 

- Ecuaciones: resolución mediante el uso de la 

tecnología. 

 

Pensamiento computacional: 

- Estrategias de formulación de cuestiones 

susceptibles de ser analizadas mediante programas 

y otras herramientas. 

3.1. 

3.2. 

3.3. 

4.1. 

 

 

Contenidos Saberes básicos Criterios de 

evaluación 

Unidad 9. Teorema de 

Pitágoras. 

Unidad 10. Semejanza. 

Unidad 11. Cuerpos 

geométricos. 

Unidad 12. Medida del 

volumen. 

Sentido de la medida.  

Magnitud 

- Estrategias de elección de las unidades y 

operaciones adecuadas en problemas que impliquen 

medida. 

 

Medición: 

- Fracciones como forma de expresar el resultado de 

un proceso de medida (una cantidad de magnitud). 

- Medición directa de ángulos y deducción de la 

medida a partir de las relaciones angulares. 

- Medición directa e indirecta de áreas, conexión 

entre ambos métodos. 

3.1. 

3.2. 

3.3. 

4.2. 

4.3. 

5.1. 

5.2. 

6.2. 
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Estimación y relaciones: 

- Estrategias para la toma de decisión justificada del 

grado de precisión requerida en situaciones de 

medida. 

 

Sentido espacial.  

Figuras geométricas de dos y tres dimensiones: 

- Figuras geométricas planas y tridimensionales: 

descripción y 

clasificación de en función de sus propiedades o 

características. 

- Relaciones geométricas como la congruencia, la 

semejanza y la 

relación pitagórica en figuras planas y 

tridimensionales: identificación y aplicación. 

- Construcción de figuras geométricas con 

herramientas manipulativas y digitales (programas 

de geometría dinámica, realidad aumentada…) 

 

Visualización, razonamiento y modelización 

geométrica: 

- Modelización geométrica para representar y 

explicar relaciones 

numéricas y algebraicas en la resolución de 

problemas. 

 

 

Contenidos Saberes básicos Criterios de 

evaluación 

Unidad 13. Funciones. Sentido algebraico y pensamiento computacional.  

Variable: 

- Variable: comprensión del concepto en sus 

diferentes naturalezas. 

 

Relaciones y funciones: 

-Relaciones lineales y cuadráticas: identificación y 

comparación de 

diferentes modos de representación, tablas, gráficas 

o expresiones 

algebraicas, y sus propiedades a partir de ellas. 

 

Pensamiento computacional: 

- Estrategias de formulación de cuestiones 

susceptibles de ser analizadas mediante programas 

y otras herramientas. 

3.1. 

3.2. 

3.3. 
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Contenidos Saberes básicos Criterios de 

evaluación 

Unidad 14. Azar y 

probabilidad. 

Sentido estocástico.  

Distribución e inferencia: 

- Medidas de localización: interpretación y cálculo 

con apoyo tecnológico en situaciones reales. 

- Variabilidad: interpretación y cálculo, con apoyo 

tecnológico, de 

medidas de dispersión en situaciones reales. 

- Formulación de preguntas adecuadas para conocer 

las características de interés de una población. 

 

Predictibilidad e incertidumbre 

- Experimentos simples: planificación, realización y 

análisis de la incertidumbre asociada. 

- La probabilidad como medida asociada a la 

incertidumbre de experimentos aleatorios, 

conectando el significado frecuencial (probabilidad 

como frecuencia relativa) y el significado clásico 

(regla de Laplace). 

3.1. 

3.2. 

3.3. 

 

 

3. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, CON ESPECIAL ATENCIÓN AL 

CARÁCTER FORMATIVO DE LA EVALUACIÓN Y A SU VINCULACIÓN CON LOS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

 La evaluación será continua. Los datos para dicha evaluación se basarán principalmente en la 

observación del trabajo del alumno en clase y su participación y disposición al trabajo. Se evaluarán los 

progresos y las dificultades de los alumnos introduciéndose aquellas modificaciones que se estimen 

convenientes, y no solamente el resultado de actuaciones aisladas. 

 La evaluación será individualizada y formativa con el fin de atender a la diversidad del alumnado, 

identificando las dificultades y los avances que se van produciendo en el proceso de aprendizaje. 

A lo largo de todo el curso se tendrán en cuenta las sugerencias de los profesores que impartan las 

áreas de Matemáticas y Lengua castellana y Literatura de 2º de ESO con el objetivo de enfocar las 

actividades tomando como referencia las carencias detectadas en esas materias de 2º. 

 

Instrumentos de evaluación: 

La observación diaria de las diferentes actividades realizadas en clase y la valoración del esfuerzo y 

disposición al trabajo serán los instrumentos utilizados para realizar la evaluación. 

 

1. Fichas de trabajo para valorar si el alumnado: 

● Comprende y relaciona los conceptos estudiados 

● Domina las técnicas y procedimientos trabajados 

● Utiliza un lenguaje escrito y gráfico de acuerdo con la "ortografía y sintaxis matemática" así 

como la expresión escrita en la propia lengua 

● Realiza las fichas de forma completa, con orden, limpieza… 

● Entrega las fichas en tiempo y forma 

 

2. La observación directa del trabajo del alumnado en el aula: 
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● Preguntas en clase: en estas intervenciones se valorará, además de los contenidos, la capacidad 

de exponer y razonar oralmente tus conocimientos e ideas. 

 

3. La disposición durante el desarrollo de la clase. Se valorará 

● La atención a las explicaciones 

● El interés en lo tratado en el aula 

● El respeto al trabajo de los compañeros y del profesor/a 

● Las intervenciones orales 

 

 

Recuperación de aprendizajes 

Todos aquellos alumnos que no aprueben la primera y/o segunda evaluación, deberán presentar 

convenientemente las tareas y actividades que el profesor de la competencia suspendida (lingüística y/o 

matemática) estime oportuno en la evaluación siguiente (según el plazo que establezca dicho profesor); 

para recuperar la 3ª evaluación, el profesor de la competencia no superada establecerá un plazo dentro de 

esa evaluación para entregar las actividades que le permitan superar la materia. 

 

 

4. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 

Para superar la asignatura se tendrá en cuenta: 

● El cuaderno de clase, fichas, actividades y trabajos basados en proyectos: 50% de la nota. 

● Disposición del alumno hacia la asignatura, el trabajo diario y relación con sus compañeros y 

profesor: 50% de la nota. 

 

La nota que quede registrada en el boletín del alumno será la media de ambas competencias, la lingüística y la 

matemática. 

 

Superarán la asignatura los alumnos cuya nota final (media de las notas de las tres evaluaciones) sea mayor o 

igual que 5. 

 

Ante cualquier sospecha fundada de copia, plagio o uso indebido de IA en fichas, trabajos y/o exposiciones, 

estos serán calificados con un cero y mediarán con esa nota en los términos antes mencionados. 

 

 

 


